
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Rad. No. 252904003002-2016-00271 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Como quiera que no fue objetada por la parte demandada, el despacho APRUEBA 

la liquidación de crédito aportada por la parte actora que reposa a folios 208-210, la 

cual arroja un valor de $14.575.876,74 al día 14 de junio de 2022. 

 
En firme esta decisión, se dará cumplimiento a lo ordenado en el numeral 9º de la 
parte resolutiva del auto de fecha 07 de junio de 2022 que aprobó la diligencia de 
remate practicada en este proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


